
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 EJECUCION SENTENCIA ECLESIASTICA No 2022-00049  

Zipaquirá (Cundinamarca) Nueve (9) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Como quiera que no existe oficio remisorio, así tampoco en la sentencia se 
menciona este circuito judicial como domicilio de los ex cónyuges, señores 
Bernardo Ramirez y Barbara Jimenez. 
 
Devuélvanse las diligencias al lugar de origen para que proceda de 
conformidad (Articulo 147 del C.C.) Ofíciese. 
 
Hágasele saber a la autoridad eclesiástica que los oficios de cumplimiento 
deben ser retirados y presentados al registro por parte de la interesada. 
Ofíciese.  

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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